
     EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
RADICADO 2016-00357-00 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 

   Manizales, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Por así manifestarlo en escrito allegado a este Despacho el día 31 de agosto del 

presente año, se acepta la renuncia que hace el doctor RAFAEL IGNACIO JIMÉNEZ 

URIBE al poder que le fue sustituido por la también Defensora Pública MARÍA ELENA 

CASTRILLÓN VALENCIA, para continuar con la representación de la señora KAROL 

NATALIA MARTÍNEZ CUESTA en el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

seguido en contra del señor MAURICIO DUQUE DUQUE. 

 

     

   N O T I F I Q U E S E 

 

LA JUEZ, 

 

 

   MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

 

 

 

 


